
SEÑOR, 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 
 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA : LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
PROCESO  : EJECUTIVO POR OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO 
RADICADO  : 70001333300720170035000 
DEMANDANTE  : ARILCE ALCIRA ACOSTA LUCAS 
DEMANDADO : E.S.E CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE TOLUVIEJO - SUCRE 
 
YESIKA PAOLA RINCON MORALES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Sincelejo, Sucre, identificada con la cédula de Ciudadanía Nº1’005.486.114 de Sincelejo y 
portadora de la Tarjeta Profesional Nº 239.293 del C. S. de la J, en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante dentro del presente proceso, respetuosamente me 
permito presentar la liquidación del crédito en concordancia al auto de SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCIÓN de fecha 25 de octubre de 2021 proferido por el presente 
despacho y acorde a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, la 
cual hago de la siguiente forma, 
 
 

1. Capital:        $ 17.573.063,77 
 

 
2. Intereses Moratorio: Desde el 17 de mayo de 2019 al 27 de octubre 2021, 

liquidados acorde a las tasas de interés DTF y comercial según lo ordenado en el 
numeral 4 del artículo 195 del C.G.P:              $ 11.917.370 

 
Acorde a la siguiente tabla,  

 
 

LIQUIDACIÓN INTERESES MORATORIO 

AÑO MES 
Interés Moratorio 

Mensual 
Tiempo de Mora 

Capital 
Adeudado  Valor Mora 

 

Mayo 0,024125 13 días $ 17.762.972 $ 185.697 

Junio 0,0241 30 días $ 17.762.972 $ 428.088 

Julio 0,02415 30 días $ 17.762.972 $ 428.976 

Agosto  0,02415 30 días $ 17.762.972 $ 428.976 

Septiembre 0,023875 30 días $ 17.762.972 $ 424.091 

Octubre 0,0237916667 30 días $ 17.762.972 $ 422.611 

Noviembre 0,023641666667 30 días $ 17.762.972 $ 419.946 

Diciembre 0,023466666667 30 días $ 17.762.972 $ 416.838 
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Enero 0,023825 30 días $ 17.762.972 $ 423.203 

Febrero 0,0236875 30 días $ 17.762.972 $ 420.760 

Marzo 0,0236875 30 días $ 17.762.972 $ 420.760 

Abril 0,0233625 30 días $ 17.762.972 $ 414.987 

Mayo 0,0227375 30 días $ 17.762.972 $ 403.886 

Junio 0,02265 30 días $ 17.762.972 $ 402.331 

Julio 0,02265 30 días $ 17.762.972 $ 402.331 

Agosto  0,0228625 30 días $ 17.762.972 $ 406.106 

Septiembre 0,0229375 30 días $ 17.762.972 $ 407.438 

Octubre 0,022616667 30 días $ 17.762.972 $ 401.739 

Noviembre 0,0223 30 días $ 17.762.972 $ 396.114 

Diciembre 0,021825 30 días $ 17.762.972 $ 387.677 
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Enero 0,02165 30 días $ 17.762.972 $ 384.568 

Febrero 0,021925 30 días $ 17.762.972 $ 389.453 

Marzo 0,021766667 30 días $ 17.762.972 $ 386.641 

Abril 0,021641667 30 días $ 17.762.972 $ 384.420 

Mayo 0,021525 30 días $ 17.762.972 $ 382.348 

Junio 0,021516667 30 días $ 17.762.972 $ 382.200 

Julio 0,021475 30 días $ 17.762.972 $ 381.460 

Agosto  0,0216 30 días $ 17.762.972 $ 383.680 

Septiembre 0,0215 30 días $ 17.762.972 $ 381.904 

Octubre 0,0214 30 días $ 17.762.972 $ 380.128 

 Noviembre 0,0214 3 días $ 17.762.972 $ 38.012 

TOTAL  

$ 11.917.370 
 

 
 
Total, capital e intereses:     $ 29.490.433,77 
 
Costas del Proceso (5%):                                               $ 1.474.521,69 
                                                                                  __________________ 
GRAN TOTAL:                                                                 $ 30.964.955,46 
 
 
Son: TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 30.964.955,46) M/CTE. 
 
Solicito señor Juez correr traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada y ordenar que por Secretaría se efectúe la liquidación de las costas. 
 
Así mismo su señoría le solicito se sirva pronunciar de las medidas cautelares solicitadas 
en el escrito de solicitud de mandamiento de pago ya que en el auto que libró 
mandamiento de pago se dispuso que se haría en el de seguir adelante la ejecución. 
 
 
Agradezco su atención, atentamente:  
 
 
 
 
YESIKA PAOLA RINCON MORALES. 
C.C. 1.005.486.114 de Sincelejo. 
T.P. No. 239.293 del C.S. de la J. 
 


